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Programa Conectar Igualdad    

 

 

Enmienda No.1 

 

 

 

 

1. Por medio la presente enmienda se elimina el requerimiento de Garantía extendida 
y servicio técnico previsto en la CEL (Condición Especial de la licitación) 1.8 y se 
mantiene el requerimiento de garantía y servicio técnico descripto en el artículo 
No.2 del Anexo 3 del pliego de bases y condiciones.  

 


